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EN LO PRINCIPAL: Formula descargos. EN EL PRIMER OTROSÍ: Solicitud que 

indica. En el SEGUNDO OTROSÍ: Acompaña documentos. EN EL TERCER OTROSÍ: 

Solicita ampliación de plazo que indica. EN EL CUARTO OTROSÍ: Notificaciones. 

 

 

SUPERINTENDENCIA DEL MEDIO AMBIENTE 

Fiscal Instructora Johana Cancino 

 

 

Andrés Belfus Scheller, cédula nacional de identidad N° , en representación 

convencional de GRUPO MIL SABORES SPA, R.U.T. N° 76.254.703-1, y Elvis 

Benavides Norambuena, cédula de identidad N° 1 , en representación 

convencional de TANTA SPA, R.U.T. N° 76.064.319-K, todos domiciliados para estos 

efectos en Avenida del Valle Norte N° 928, oficina 501, comuna de Huechuraba, Región 

Metropolitana, en el procedimiento administrativo sancionatorio Rol D-078-2025, que se 

instruye en virtud de los cargos formulados mediante Res. Ex. Nº 1 de fecha 17 de abril de 

2025 (“formulación de cargos”), respetuosamente decimos: 

 

Que, en este acto, encontrándonos dentro de plazo, venimos en formular descargos de 

conformidad a lo previsto en el párrafo 3° del Título III del artículo segundo de la Ley N° 

20.417, que contiene la Ley Orgánica de la Superintendencia del Medio Ambiente 

(“LOSMA”), en los términos que enseguida se exponen. 

 

I. PLAZO 

Los cargos formulados por la Superintendencia del Medio Ambiente (“SMA”) fueron 

remitidos mediante carta certificada, entendiéndose realizada la notificación con fecha 30 de 

abril de 2020, y , habiéndose otorgado de oficio ampliación de plazo en la misma resolución 

notificada, por un término adicional de 7 días hábiles, que empezaron a correr con el 

vencimiento del periodo original, el plazo para el ingreso de descargos en la presente causa 

vence el día 03 de junio de 2025. 
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II. ACLARACIONES PREVIAS. 

 

En el expediente administrativo sancionatorio Rol D-078-2025, la SMA formuló cargos en 

contra de Grupo Mil Sabores, en su calidad de titular del establecimiento “Restaurant Muu 

Steak Isidora – Las Condes”, ubicado en Avenida Isidora Goyenechea N° 3000, comuna 

de Las Condes, Región Metropolitana, en virtud de denuncia y acta de inspección que constan 

en la referida causa. 

 

Sobre el particular, es necesario hacer presente las siguientes aclaraciones: 

 

1. El inmueble ubicado en Avenida Isidora Goyenechea N° 3000, comuna de Las 

Condes, región Metropolitana, corresponde al edificio de 31 pisos y 9 subterráneos, 

donde se encuentra el Hotel W, entre otros locales comerciales. 

 

2. En el primer subterráneo del edificio ubicado en Isidora Goyenechea N° 3000, existe 

un espacio denominado “Mercado Isidora”, en el que se encuentran establecidos una 

serie de locales comerciales, a saber: 

a) La Casa del Habano Chile, local S-104. 

b) Restaurant Margó Isidora, local S-101. 

c) Restaurant Muu Steak Isidora, local S-106-B. 

d) Restaurant Tanta Isidora, local S-106. 

 

3. Además de los locales indicados, a la fecha de la denuncia y realización de la 

inspección por parte de la SMA, también se encontraba en el mismo piso el bar 

denominado “Cantina Isidora”, en el local S-106 A, el cual era administrado por 

Tanta SpA, RUT N° 76.064.319-K, y contaba con presentación de espectáculos 

nocturnos, fuente efectiva de las emisiones de ruido materia del presente expediente. 

 

4. Pese a contar con la patente comercial respectiva para la realización de actividades 

nocturnas, atendidas las denuncias por ruidos molestos, se tomó la decisión de poner 
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término al bar Cantina Isidora, el cual cerró definitivamente sus puertas el 31 de 

marzo de 2025, siendo remodelado dicho espacio para abrir en el mes de mayo de 

2025, el restaurant denominado “El Japonés”, del giro de comida asiática, destinado 

a un público más familiar, que por ello no cuenta con oferta de espectáculos en vivo, 

establecimiento que también es administrado por Tanta SpA, RUT N° 76.064.319-

K.  

 

5. Junto con lo anterior, se debe aclarar que el grupo Mil Sabores SpA es en definitiva, 

según su organización empresarial interna, el propietario de las marcas, pero no el 

titular de los locales Cantina Isidora, El Japonés, Muu Steak Isidora y Tanta 

Isidora, establecidos en el primer subterráneo del edificio ubicado en Isidora 

Goyenechea N° 3000, comuna de Las Condes, Región Metropolitana a la fecha de 

fiscalización. 

 

6. Por lo anterior, en los descargos que se presentarán en el siguiente capítulo, se alegará 

la falta de legitimidad pasiva de Grupo Mil Sabores y Muu Steak Isidora respecto de 

la infracción materia de autos, siendo Tanta SpA quien realizará los descargos de 

fondo respecto a las modificaciones realizadas en el local S-106 A, que eliminaron 

definitivamente la fuente efectiva de emisiones objeto de cargos. 

 

III. Descargos de Grupo Mil Sabores en representación de MUU STEAK 

ISIDORA 

 

a) Tal como se indicó en el apartado anterior, en esta sección de descargos, el Grupo Mil 

Sabores debe oponer la excepción o defensa de falta de legitimidad pasiva respecto de las 

infracciones y cargos imputados a esta parte en autos, atendidos dos hechos incompatibles 

con dicha formulación de cargos: 

 

1. El restaurant Muu Steak Isidora no es la fuente de emisión de ruido constatado en el 

acta de inspección de fecha 09 de agosto de 2024, contenida en Ordinario N°2485, de 

16 de octubre de 2024.  
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Señalamos lo anterior, por cuanto el establecimiento que ofrecía espectáculos 

nocturnos que incluían música en vivo o envasada, que contaba con equipos de 

amplificación con capacidad para exceder el límite de decibeles autorizados en la 

zona, era el local colindante al restaurant Muu Steak Isidora, denominado Cantina 

Isidora, el cual fue cerrado con fecha 31 de marzo de 2025. 

 

2. Paralelamente, Grupo Mil Sabores no es el titular del restaurant Muu Steak Isidora, 

como informa la resolución notificada, por cuanto este local es administrado 

directamente por Tanta SpA, como se acredita con la patente comercial I. 

Municipalidad de Las Condes que se acompaña. 

 

En atención a estas circunstancias, los cargos formulados tanto al Restaurant Muu 

Steak Isidora como a Grupo Mil Sabores en calidad de titular de dicho 

establecimiento, por las emisiones de ruido fiscalizadas con fecha 09 de agosto de 

2024, le son inoponibles a esta parte, por lo que se solicita a la Fiscal Instructora se 

sirva acoger la defensa o excepción de falta de legitimidad pasiva expuesta por esta 

parte, absolviendo a mi representada de los referidos cargos. 

 

b) En el improbable caso de que las peticiones indicadas en la sección anterior sean 

desestimadas, se solicita que se aplique la menor sanción que corresponda en derecho, la 

cual deberá tener en consideración las circunstancias del artículo 40 LOSMA, en especial 

el carácter de leve de la infracción, ser primera denuncia en otra de nuestra representada, 

no existir participación directa en los hechos descritos. 

 

 

IV. Descargos de Tanta SpA en representación de Cantina Isidora y El Japonés 

Isidora. 

En virtud del principio de economía procesal, venimos en solicitar a la Fiscal Instructora se 

sirva autorizar a Tanta SpA, R.U.T. N° 76.064.319-K a participar del presente 

procedimiento en calidad de denunciado o tercero interesado, a fin de autorizarlo a manifestar 

sus descargos en esta misma presentación. 
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Tal como se indicó en el apartado anterior, en esta sección de descargos, Tanta SpA, R.U.T. 

N° 76.064.319-K viene en oponer la excepción o defensa de efectiva ejecución de medidas 

destinadas a propender al cumplimiento satisfactorio de la normativa ambiental infringida, 

eliminando la fuente de emisión de ruido respecto de las infracciones y cargos imputados 

a esta parte en autos, atendidos los siguientes hechos: 

 

1. Tal como se indicó en el apartado anterior, en el local S-106 A ubicado en el primer 

subterráneo del edificio de Avenida Isidora Goyenechea 3000, comuna de Las 

Condes, funcionaba a la fecha de denuncia y fiscalización por la SMA, un local 

denominado “Cantina Isidora”, administrado por esta parte, con patente de 

restaurant, que incluía la realización de espectáculos nocturnos, que incluían 

presentaciones de baile y música en vivo o envasada, se desarrollaban en el espacio 

antes mencionado. 

 

2. Atendidos los reclamos de vecinos y la inspección realizada por la SMA, esta parte 

decidió en enero de 2025 poner término al funcionamiento del local Cantina Isidora, 

lo que ocurrió definitivamente con fecha 31 de marzo de 2025, modificando el giro 

del espacio anteriormente individualizado, instalando en el lugar un restaurante de 

comida asiática, denominado “El Japonés”, el cual se encuentra operativo desde el 

mes de mayo de 2025. 

 

3. Así se ha eliminado la fuente de emisión de ruido constatado en la fiscalización de 

autos, por cuanto la nueva estructura del restaurante ubicado en el espacio 

anteriormente utilizado por Cantina Isidora no considera la utilización de equipos de 

amplificación, ni permite la presentación de espectáculos de música o baile en vivo. 

El nuevo restaurant establecido en el local 106-A utiliza únicamente parlantes para 

música ambiental de baja intensidad. 

 

4. Con estas medidas indicadas en los numerales anteriores, hemos adoptado medidas 

efectivas destinadas al cumplimiento satisfactorio de la normativa ambiental 
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infringida, sin posibilidad de reiterarse las fuentes de ruido que llevaron a la denuncia 

objeto del presente expediente sancionatorio, por lo que se solicita a la Fiscal 

Instructora se sirva acoger la defensa o excepción expuesta por esta parte, absolviendo 

a mi representada de los referidos cargos. 

 

5. Al igual que en el caso de las defensas o excepciones de Grupo Mil Sabores, para el 

improbable caso de que las peticiones indicadas en los numerales anteriores de este 

apartado sean desestimadas, se solicita que se aplique la menor sanción que 

corresponda en derecho, la cual deberá tener en consideración las circunstancias del 

artículo 40 LOSMA, en especial el carácter de leve de la infracción, ser primera 

denuncia en otra de nuestra representada, y sobre todo la eliminación definitiva de la 

fuente efectiva de emisiones objeto de cargos. 

 

POR TANTO, por medio de esta presentación y habiéndose tomado medidas de corrección 

de las infracciones detectadas, venimos en solicitar se deje sin efecto el procedimiento 

sancionatorio ya iniciado en contra de Grupo Mil Sabores, se aperciba y amoneste a Tanta 

SpA, sin aplicar las eventuales multas, teniendo por subsanados el total de los defectos 

detectados. 

 

PRIMER OTROSÍ: Solicitamos, en caso de estimarlo pertinente la Sra. Fiscal Instructora, se 

sirva ordenar una nueva inspección del local materia de autos, a fin de confirmar las alegaciones 

planteadas en lo principal, respecto a las modificaciones de las fuentes de emisión de ruido y 

el efectivo cumplimiento de la normativa vigente.  

 

SEGUNDO OTROSÍ: Solicitamos tener por acompañados los siguientes documentos:  

1. Set de 4 fotografías, que muestran la disposición del espacio denominado Mercado 

Isidora, en el primer subterráneo de Avenida Isidora Goyenechea 3000, comuna de 

Las Condes, y el establecimiento denominado El Japonés. 

2. Plano de disposición (“Layout”) del restaurant El Japonés, emitido por Arquitecto 

Arturo Prado Navarro (Grupo AP), con fecha 21 de febrero de 2025. 

3. Plano de disposición (“Layout”) del restaurant Muu Steak Isidora, emitido por 
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Arquitecto Arturo Prado Navarro (Grupo AP), con fecha 11 de marzo de 2025. 

4. Set de imágenes del proyecto de instalación del restaurant El Japonés Hotel W, 

emitido por Arquitecto Arturo Prado Navarro (Grupo AP), con fecha 29 de enero de 

2025. 

5. Copia de patente comercial de Local S-106-A de Avenida Isidora Goyenechea 3000, 

emitida a nombre de Tanta SpA por la I. Municipalidad de Las Condes. 

 

TERCER OTROSÍ: Atendida la distinción efectuada entre la empresa Grupo Mil Sabores, 

denunciada en autos, y la empresa Tanta SpA, titular de la fuente de emisión de ruido materia 

del presente expediente, venimos en solicitar una ampliación de plazo para la presentación 

de los antecedentes correspondientes a Estados Financieros de la empresa o el Balance 

Tributario del último año, respecto del local materia de la infracción. 

 

CUARTO OTROSÍ: Para efectos de las futuras notificaciones que se efectúen en el marco 

del presente procedimiento sancionatorio, y amparado en el Dictamen CGR N° 3.610 de 2020 

que estableció la posibilidad de adoptar medidas administrativas contempladas en la Ley N° 

21.180 de Transformación Digital del Estado, solicitamos que la notificación se realice por 

correo electrónico a las siguientes casillas:  
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